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COMUNICADO DE PRENSA Nº 56/18 

 
ACLARACIÓN ANTE CONSULTAS DE PRENSA SOBRE 

EL REFUGIADO SR. JIHAD DEYAB 

 

Ante consultas formuladas en el día de la fecha por medios de comunicación en 

referencia al paradero del Sr. Jihad Deyab, el Ministerio de Relaciones Exteriores señala 

que de acuerdo con lo establecido  por la Ley Nº 18.076 de 19 de diciembre de 2006 

(Derecho al Refugio y a los Refugiados), los órganos creados por la misma y sus 

integrantes están inhibidos de brindar información relativa a las personas refugiadas, 

salvo autorización expresa y escrita de la persona interesada o por resolución fundada 

de la justicia competente.  

 

Montevideo, 20 de julio de 2018 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 
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